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BOLETÍN OFICIAL 

.. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, Gobernador del Estado de Sonora, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fra!:CÍQh ldE!I ¡¡rtículo 79 de la ConstitUción Política del Estado Libre 
Sr¡berano de Sonora,yéonftm4aiTI�nto en los artículos;3·, 5�,n· y�¡;; de la Ley Orgánica 
PQder Ejecutivo del Estado d.e Sonora, y 

· · · · 

O N S I D E R A N D O  
.. 

Que el2l de ju(lio de 1998 el Gobierno feilei';ll y el Gobierno del .Estado de. Sonora 
suscribieron, en ei marco del Sistema N.adonal dé Seguridad Pública; IJt\ Convenio de 
Coonlinai;ión de áccíones en esta materia, �n l'l que se acordó la constitúcíón por parte del 
GobiiÍ�o del !Ostado de un fideicorníi;o para a¡ilT1inistrar las aportacfhnes de rel:ursos 
federales y estatales destiní\tlQS a financiarl�s �cd�nes establecidas en dichó ÍnsÚumento y 
en sus anexos técnicos;· 

. �- - . 

. Que en cumplimiento de dicho Convenio de Coordináción, el Gobi�rno del Estado creó, 
mediante Decreto publicado en el Boletín Oficial de 17 de agosto lie 1998, el fideicorní� 
público denominado 'Tondo de Apoyo para la Seguridad pública del Estado de Sonora" 
como una entidad paraestatal, con objeto de que la institución fiduciaria Correspondiente 
adlllinlstn¡ra e if1virtiera en acciones Ú seguridacl ptíblica los recursos al>�rtados p�r ambos 
gobiernos, as! como por diversas institudones públicas y privadas del Estado; 

Que en l'l Decreto de Presupuesto de Egres()S de la Federación para el Ejerci�ío Fisca12009, 
se dispuso en su artículo 9, fracción VIl, que los recursos federales que se otorgaran a través. 
del Fondo de Aport;ltiOfl.es para la Seguridad Pública de lps E�tadós y del Distrito Feder<'!l, 
una vez ministrados porlaSecretaría de Hacienda y Crédito J>úblico, serían depositados en 
una cuenta bancaria espédfica pata su aplicación de manera directa a su destino final, al 
igual que el resto de losfondos de aportaciones federales integrantes del Ramo General 33. 
"Aportaciones Federales para Entidades fedei';ltivas y Municipios", con el propósito de dotar 
de mayor eficiencia el flujo y aplicación dedichos.recursos; 

Que .en cumplimiento de la anterior dispQsición federal, el Gobierno.de Sonora; a partir del 
año 40()9, constituyó una cuenta bancaria destinada a la administración de los recursos 
transferidos a través del mencionado Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, así 
como de aquéllos que él mismo aportara de su propiqpfesupueStP; 

Que en virtud de que desde el ejercicio fiscal de2009 hasta !�'actualidad los recursos 
federales y estatal.es destinados a las acciones de seguri:dad ¡>Jblica coordinadas entré 
ambos ór¡lenes de gobieÚlo se han administrado en el Ést(!dQ mediante la cuenta bancaria 
estipulada, se considera que la enti��d piraestatal "Fondo de Apoyp �ata la Seguridad 
Públíca del. Estado de Sonora" ha dejadQ de cumplir con el objeto p¡¡ra el que ftie creada; 

. . · · ·. . .· . . 
esto e�, para la ádministración e inl!!l.fSíón ele lbs mencionados recursos que venía realizando 
de�de el año de su creación (199S))iasta eJ tiempo de vigencia de lás mencionadas 
disposíti6�es del Gobierno Federal (2009J; 

Que toda vez que de acuerdo con el artículo 36 de .la ley OrgániCa del Poder Ejecutivo del 
Estado, las entidades paraestatales pueden extinguirse uha ve:Z que hayan cumplido odejen 
de cumplir con el objeto para el que fueron creadas, la Seeretaría de Hacienda, con 
fundamento en dichá disposiCión y previa la opinión de la dependencia Coordinadora del 
Sector al que corresponde el Fondo de Apoyo para la Seguridad Pública del Estado de 
Sonora, ha propuesto al Ejecutivo a mi cargo la e)(tinción del mismo; 

Que tomando en cuenta los motivos expuestos en los Considerandos anteriores, resulta 
necesario decretar la extinción del mencionado fideicomiso público; por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

D E C R E TO 

QUE AUTORIZA LA EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO PÚBLICO DENOMINADO FONDO. DE 
APOYO PARA íA SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTAO.O DE SONORA. 

ARTÍCULO :!,�,- Se autoriza la extinción del fijjeicomiso público FondO de Apoyo para la 
Seguridad Pública del Estado de Sonora, como una entidad paraestataldéla Mministración 
l'ú b llé� Estatal. 

ARTÍCLJLO :Zil .. El Comité Técnico d�l Fondo de Apoyo para la Seguridad PÚ�jíca del Estado 
de Sonora o, en w.éaso, la Secretaría de Hacienda (!él Estado, instruirá a las autoridade.s . . . . 

competentes y a la institución fiduciaria para que se aboquen a realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los aétos jurídicos necesarios para su el(tinción. 

_________ L_u_n_e_s_2_9�d� e�O�ct�u;br�e�d;e;I�2;0;1:2 ----------------�N�ú:m::er�o�3�5�S= e�cc:·�I�------------:2 
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la extinción del fideicomiso público Fondo de Apoyo para la Seguridad Pública del Estado de 

Sonora, como entidad pari&st!ltal, deberá sujetarse e(lt,odoló(l9 previsto en este Decr;�Q� · 

las disposiciones rel�tiv;�s de la ley Orgánica del Poqert:wc\ltivo del Estado de Sonoraya los 

demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCUlO 32 .• La Secretaria de la Contraloría General, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilará y dará seguimiento al proceso de extinción del fideicomiso público referido en este 
Deereto. 

TRANSÍTORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto �ntrará en vigor al día siguiente de su pUblicación 

en el éólei:ín Oficial del Go�h�rno del Estado . . . - .. · . . . 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Se abroga el Decreto que a�Joi-izala canWtución de un Fideicomiso 

Público denominado "Fondo �e Apoyo para la Seguridad Pública del Estado de 5o.nora" 

publicado en el Boletín (lficiaiJiel Gobierno del Estadonúr:nerol�; Sección 11, de fecha g de 

agosto de 1998. 

AR�Í�tqj�RCERO.- Salvo que exi�i�i�p��ime(ltO legal para ello, elp;dc�sode.e�tinción Y 

traspaso a !JU� se refiere este Decreto, no podr� exceder de un año, contádo ·a pal"tir de la 

�htrada en vigor del presente orde�am\ento. 

ARTrtlJto CUARTO.- Una vez extinguida la entidad paraestatal señáliidá en el presente 

Decreto, la Secr��¡itia c0ordinadora de sector de ?sta solicitará su baja del Registro dE! la 

Administración Pública ¡>aráéstat<�l a cargo de la Secretaríade}lacienda e informará�llo¡¡ 

la Secretaría de 1� Contraloria General. 

Dado en la Residencia del Poder Ejec4tiyo, en la Ch.Ídadde Hermosillo, Sonora, a los 21 
día? del mes de septiembre de dosmildoce. . , . . . . . 
ATENTAMEt.JTE.- SUFRAGIO �fEC1WO .. · NÓ . REELECCION.- El GOBERNADOR DEL 
ESTj\DO DE SONORA, GUILLERMO P:�DRÉ� EllAS .- RÚBRICA> EL SECRETARIO DE 
GOI}IERNO.- ROBERTO ROMERO[OP.EZ.�.RÓBRICA. 
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De �f�ldad � Ía que �Joce la n�iJividad E"al� en maloria de J[ �édtJr •. se� a lo• '""esaOO. en partlcipai>á la(ot;o�óo(e:)d��écter pública na<ional 
para la cmtrataciór;� obr�� � i�fraes�educativa, de conformidad �}�:s��-�: · 

· 

1. La� ba�-de la licitación se en�entr�n dlspon�Jes para �nsulta y venta en Internet WW?H-CO�p�n�t.gob .. Tr:tX. o bien en: las oficinas de··¡�:Subdir-ección-i:le 
Costo_�. Contratos y licitaCIOnes, .�lto en :Stvd. FranciSco Eusebio Kir.o #1104-, cot Pitic, He"rmosillo. �ora. Tel. 01(662) 2146033, ��4Bt�7; �n el 
siguiente horario: de 8:30 a 14:00 hora:S; en dtas háblles. ta presente convocatoria es con-.plaz<necortad� a�:-�1orizado por el lng. Luis Felipe:�merolópez.. 
Dfr.ector General de ISIE, el dia 22 de oct�bre.del _201-2. · 

· 

Z, La fOrma de pago para la compra de las báse$ es: En convocante: En efectivo o mediante .cheque a nombre del Instituto Sonaren se de lilfrae�!ruclura 
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entrega de la factu_ra correspondi�. En CompraNET mediante los recibos -que gen�fa el sistema. 
3 la Junta de Aclatadones y el .:acto de presentación y apertUJ?. de proposiciones_ se llevarán a cabo en la Sala de Ucftaciones del h1stituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa. ubícada enBivd. Frandsco Eusebio Kinb #1104, Col. Pltlc, Heimosillo, Sonora 
4 Se otorgara_�! 30% de anticipo 
5 Los recursos .autorl��os paraJa contratación de la presente 9'_br� proviene del Ofi:do de Autorizadón No. SH-EO-;f-2-1-00. 
6. Los Udtantés� a su elecció_n, PQdrán presentar sus proposicion� pOr medios remotos de comunicación electrónica. 
No podrá subcontratarse: 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE l1C!TACION. DICHA DOCUMENTACION •St PalERA 
PRESENTAR EN DENTRO DEL SOBRE El OIÁ Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACióN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE,.I\NTE$. MENCIONAOO, DEBERAN ACREDITAR POJ'.I'UERA DEL MISMO El RECIBO DE P.I\GO DE SASES EN 
CASO 1JE NO SER AS l. NO SE ACEPTARA LA P�PUESTA Y SE RECHAZARA EN El ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROpOSICIONES. 
Documenta�_lón Legal: a).· Domicilio legal; b}:� ��lo-_63 -�- .118; e).- Capital contable ._ml_mmc;> _r�_�eiido; d}.:.. _Acreditación del �citante; .e);-D�r_ación .de 
lnleQ!-idad� o,� Articulo 24-bis del código fis�l �lest��o Qe sonora; y lo oorrespondiente aq�.i!ci� _por la com�a.de bases se entregara junlo c;on la··proP.!-:'esta 
pre,_v� �::!� . . -entrega del sobre. Cabe señ':lfar .q�� l;a desc�:Ófl de cada uno de los requtSftos .seriatadc!S aoteñormente, se encuentran en: .ta:r����s dé_ la 
H�ladón en comento, mismas que están as� -!'isposi:Ció�-�� y como se señala en la presente (i:Qov.�-�?!i�;: . . : __ .. Ciit�?s de adjudicación: Al finalizar la eval�ad� d�·la-s propuestas, •EL ISIE·, con base en-:su.� _propias evaluaciones y en el análists comparatiVo :Qe·jas 
proposiciones acep�daa -cle;ber$. emitir un dictamen en el que se haga� ��rJQlS a_spectos siguientes: 
Para determinar el «t:��te g8n�� al que se le adjudicará el contra�>��:l JstE"��t�Qdrá previamente un presupuestq �)'�eren_� :q�� será el que resulte del 
pro�dio de las: �o�1_ci�n_e� a��das, quedando descalificad�. ;!qu.ella:� P�J>.':l�S superiores al presupuesto--Q_e, �-f�r.enCI� y aqu�l!as cuyo monto sea 
infenor en más <fel die;z .P:Q!' G!enlo con �!ación a dicho presupuesto: de ref�fe�Cii;l: · 

.
= :·: : . _ : .:. 

lnvita�os: Cu��ler :�na· podrá _a�stlr a los actos de prese���ÓI'I y apertUra dé: f»Oposidones de Jicitadón �::talídact..� O�eN�·�r. sin necesidad de 
adquinr bases d�:.li�gq�. ·regi.str�nd9se previamente. Dicho rég!�tro: �:efeq�ré �;indo menos con 48 horas:.�e ante�.c!9n·P.ara:�da uno de los actos 
sefí_al�dos en elr��

-
�ro:·de �da _ liE?ta-ción, en: Sala de UcitaciOf!�:-�e1_1�E. Blv� .. ��.Número 1104, Colonia Pi'tlp;J:.�.:-�150-, .�e�no. Sonora. Además 

se mv1ta a la S���ar:ia .ce la .�tralorla General y Secretaria d�. �Clenda �ra;. _q_ue participen en los actos de la_. iicltaclón: q.-.1�$- horas señaladas en los 
recuadros de cada :ti�ciQn. · .. · · · - .

. 
·. · · 

· 

Hennasino; SonOra a 29 de Octubll! d�l.2012 
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